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PRIORIDADES: DESARROLLO SOSTENIBLE.

41,500,000 habitantes.

49.2% viviendo en pobreza.
14.7% viven en pobreza 
extrema (2005).

91 de 187 países en la 
clasificación del IDH (2012).
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Se espera 1 - 2 oC  de incremento de la temperatura media (2050).

40 - 60 cm aumento del nivel del mar previsto, lo que 
representaría la inundación permanente de 4,900 km2,  3 veces 

el área urbana y rural del distrito capital. 

Colombia enfrenta anualmente desastres naturales a modo 
de sequías, inundaciones y terremotos.

COSTO DE LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL EN RELACIÓN AL PIB

EFECTOS DE DESASTRES

4 millones de colombianos afectados por 
desastres, lo que equivale a $453 millones de costo 
anual y 30,000 muertos (1993-2000).
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Ambiental
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Perdida de calidad
de agua Deforestación

10% de la biodiversidad mundial. 99 
ecosistemas representados. 40% de los 
ecosistemas se ha transformado en escala 
de grave a severa (2006).

La deforestación asciende a 101,303 
hectáreas/año. 17% del territorio colombiano 
presenta algún nivel de desertificación.

Cabeceras municipales con índice de escazes 
hídrica medio alto - alto 

La mayor parte de la población está asentada 
en zonas de déficit hídrico.

25% (2000) 55% (2015)

CAMBIO CLIMÁTICO



LOS RETOS

LA RESPUESTA

AREA DE COOPERACIÓN 1

Construcción de paz.

CAMBIOS ESPERADOS

AREA DE COOPERACIÓN 2

Desarrollo sostenible. 

EFECTO 2.1

Colombia habrá logrado mayor equidad mediante el avance en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la reducción de las brechas 

económicas, sociales y de género.

EFECTO 2.4

Colombia habrá logrado elevar la resiliencia y sostenibilidad 
socio-ambiental para hacer frente a los efectos del cambio climático, 

aprovechar sosteniblemente los recursos naturales y gestionar 
eficazmente los riesgos de desastre.

Incidir en el acatamiento de criterios y normas para el ordenamiento 
territorial y ambiental.

Fortalecer el Sistema Nacional Ambiental para aglutinar y articular las 
intervenciones en el territorio sobre la base del aprovechamiento y fortalecimiento 

del conocimiento e información ambiental relevante.

Implementar la planificación basada en la gestión de riesgos, el 
ordenamiento territorial, la gestión integrada del agua y la gestión 

ambiental urbana.

Cortar con la transmisión intergeneracional de la pobreza, mediante  
mecanismos explícitos para dar oportunidades preferentes a la población 

en condición de pobreza, y construir y proteger sus propios activos en 
términos de acceso a la propiedad de la tierra.

Consolidar el crecimiento económico sin destruir la base natural y 
fortaleciendo los mercados verdes, la venta de bonos de carbono, la energía 

limpia, el transporte sostenible y el ecoturismo.


